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Las ayudas a otorgar mencionadas en el párrafo anterior, podrán incrementarse en 10 puntos porcentuales 
en el caso de las ayudas concedidas a medianas empresas y en 20 puntos porcentuales si las ayudas van 
destinadas a pequeñas empresas. 
 
Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 11.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en 
el ordinal 5.º con actividad económica, cuando la infraestructura de recarga sea de uso privado o de acceso 
público, pero con potencia inferior a 50 kW, la ayuda a otorgar será de un 30 % de los costes 
subvencionables. 
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